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PARTE OFICIAL.

S. M. la R e i n a , su  augusta Madre la  R e in a  G o bern a

d o ra  y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fernan
da, continúan en esta corte sin novedad en su importante 
salud.

PARTES.
El comandante general de V izcaya en 50 de Marzo ultimo 

da parte de la salida que hizo de la plaza de Bilbao la noche 
anterior con el objeto de destruir las dos casas fuertes que el 
enemigo tenia en bodupe, porque les proporcionaba la conser
vación de sus almacenes en el caso de emprender operaciones 
sobre la izquierda de nuestra lín ea ; habiendo logrado ocupar 
una de ellas y hacer prisioneros á los que la guarnecían, redu
ciéndola á cenizas con los víveres, muoiciones y  demas que te
nia dentro, y  habiendo estado ía otra á punto de caer en 
nuestro poder á no ser por un fugitivo que tuvo solo el tiem
po preciso para cerrar la puerta. Dice que concluida la opera
ción regresó á la plaza sin que las fuerzas enemigas de la línea 
se atreviesen á aceptar el combate con que les brindó: que los 
rebeldes han tenido varios muertos y  algunos heridos: que han 
sido conducidos á la plaza prisioneros un coronel, dos tenien
tes coroneles, un comandante, cuatro cap itanes, un subte
n ien te, un capellán y 15 individuos de tropa, consistiendo 
nuestra pérdida en un cazador muerto y ocho heridos: reco
mienda el valor de las tropas que lo ejecutaron , y en particu
lar la serenidad del comandante graduado D Marcos de Aras 
y  el atrevido arrojo de su ayudante D. Toribio Anistegui.

E éicito Je  operaciones del Norte de España. = 6 .a d tv i- 
sion.zrP. M =Relacion nominal de los gefes, oficiales y  tropa 
aprehendidos en la noche del 27 del actual en el pueblo de So- 
dupe.

Coronel D. Joaquín Nava Campomanes.
Teniente coronel comandante de caballería D. Faustino Her

rero.
Teniente coronel D. Ramón Lamelino.
Teniente coronel graduado D. Manuel Baltemoros.
Teniente coronel capitán D. Prudencio Larragan.
Capitares D. Francisco González, D. Juan  Robledo, Don 

Rafael López Espinosa.
Subteniente D. Ramón Ruiz Delgado.
Capellán D. Telesforo Balparda.
Sargentos primeros, Matías Morales y  Pedro González.
Idem segundo , Fernando Sordo.
Soldados, Bernabé Laviña , José Antonio Arronategui, 

Claudio Martínez , Manuel Fernandez, Pedro Ereño, José del 
Torco, Pedro del C asal, José de Escayosa y Cayetano Aguirre.

PARTES RECIBIDOS EN LA SECRETARIA DE ESTADO
Y  DEL DESPACHO DE L A  GOBERNACION DE L A  PENÍNSULA.

Dirección general de caminos , canales y  puertos.—Excelen
tísimo S r . : En cumplimieuto de la Real orden que V. E. se 
sirvió comunicarme en 5 de Febrero ú ltim o, nombré para el 
levantamiento del plano y formación del presupuesto de la nue
va carretera que debe abrirse desde Olmedo á V allado lid , a! 
ingeniero segundo de caminos D. Agustín de Marcoartu , el 
cual después de haber hecho los reconocimientos y  practicado 
las mediciones y  demas operaciones del campo, ha formado los 
planos y proyectos de los puentes y  demas obras de fábrica que 
deben construirse eu dicha carretera con el correspondiente pre
supuesto, y  los ha remitido & esta dirección general como hice 
presente á V. E. en mi último parte semanal.

Todo ha sido examiuado con detenimiento en la junta con
sultiva , y ha merecido su aprobación , á excepción de algunas 
pequeñas observaciones sobre varias dimensiones y  reglas de 
construcción que nada inñuyen ni en el cálculo ni en las de-* 
mas dimensiones generales, y  que solo son pormenores que de
ben tenerse presentes al tiempo de la construcción. El resulta
do es que la distancia de Olmedo á la puerta de la Merced de 
Valladolid es de 47700 v a ras , ó de siete leguas y cerca de un 
cuarto de á 209 pies cada una. El coste de todo, comprendien
do los puentes de Mojados y de Boecillo, construidos ambos de 
piedra de s ille ría , asciende á 5.587,071 rs .; y  si el puente de 
Boecillo se quiere reedificar como antes estaba, de madera, 
3.157,851 rs. y  medio.

Todo lo cual elevo al superior conocimiento de V . E. Dios 
guarde á V. E, muchos años. M adrid 6 de Abril de 1859.= 
Excmo. Sr.=José Agustín de Larramendi.=Excmo. Sr. M in is
tro de la Gobernación de la Península.

Dirección general de Caminos, canales y  puertos. = Exce

lentísimo S r.: Remito á V . E. el siguiente parte semanal en 
cumplimiento de las Reales órdenes en que se me tiene preve
nido.

Camino d e  O lmedo á  V alladolid .

Examinados los planos y cálculos que ha formado el inge
niero 2.° D. Agustín Marcoartu en la junta consultiva de esta 
dirección general, han merecido su aprobación, de cuyo resul
tado doy conocimiento á V . E. con esta misma fecha.

D e Valencia á Santander .

En cumplimiento de la Real orden que V. E. se ha servido 
comunicarme con fecha 2 del corriente, he nombrado al inge
niero ayudante primero de caminos D. Antonio Arríete para 
que concurra á la comisión que se ha de formar, compuesta de 
individuos nombrados por las diputaciones provinciales de Pa- 
lencia y  Santander, y  debe reunirse en esta última ciudad pa
ra tratar sobre los medios de activar las obras de esta carretera 
hasta su entera conclusión. He remitido asimismo á ambas d i
putaciones los aranceles de los portazgos establecidos, las con
diciones y reglas que se han de observar para ponerlos en ar
rendamiento á pública subasta, y  la cantidad menor^ que de
berá admitirse por primera postura por cada uno.

De Ja én  d Bailen .

Siguen las obras con la posible actividad.

D e Granada á M otril•

Con fecha 50 de Marzo último me dice el gefe político de 
Granada que el dia 2 del presente mes marcharán las brigadas 
organizadas de aquel presidio peninsular á principiar los tra
bajos de esta carretera provistas de las herramientas necesarias 
que ha proporcionado al ingeniero D. Elias Aquino , y  que ha
bía dado disposición para fabricar otras en la fragua que po
see la Alhambra.

El referido ingeniero en 27 del mismo mes me dice que ya 
tenia dispuesto trabajo para los 4OO hombres que deben llegar 
de M álaga , en la cuesta del Padul y  bajada al rio de Dúlcar: 
que los que puedan llegar de Madrid , y  aun hasta el número 
de 19 hombres, lo tendrán desde Dúlcar á T á la ra , compren
diendo el paso del torrente ; y  que aunque llegase el número 
al completo de 29 y  aun á duplo número, no quedarían para
dos por su parte.

Dios guarde á V. E. muchos años. M adrid 6 de Abril 
de l839.=Excmo. Sr.=José Agustín de Larramendi.=Excelen- 
tísimo Sr. Ministro de la Gobernación de la Península.
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NOTICIAS EXTRANGERAS.

GRAN BRETAÑA.

Londres 27 d e M arzo. 

c á m a r a  d e  l o s  l o r e s .  Sesión d e l  22 d e M arzo.

E l marques d e  Normanby pide se sustituya otro nombre 
al suyo en la lista de los comisionados para los asuntos de Ir
landa, porque su presencia en la comisión, d ice, ni seria útil 
ni oportuna. En seguida contesta á los ataques dirigidos con
tra su administración por lord Brougham, y  justifica la ma
yor parte de sus actos durante su gobierno en Ir lan d a , expre
sando al propio tiempo el disgusto de verse obligado á separar 
de las opiniones de lord Brougham después de haber estado 
unido en amistad por espacio de 20 años con S. S.

L ord Brougham 1 Esta separación me es sensible, y  á no 
tener un convencimiento íntimo de que nada he hecho para 
atraerme esta desgracia , jamas podría hallar consueto.

DespueS de una discusión puramente personal entre los dos 
nobles lores, se somete á la deliberación de la Cámara el bilí 
de los dominios del duque de W ellington aprobado en la Cá
mara de los Comunes, con lo cual se levantó la sesión.

c á m a r a  d e  l o s  c o m u n e s .  Sesión d e l  22 d e  M arzo .

Se leyó por tercera vez el bilí acerca de los dominios del 
duque de W ellington , y quedo aprobado.

Lord John  R usselh  V oy á proponer á la Cámara el se
ñalamiento para la discusjon de ciertas cuestiones; mas ante 
todo deseo que señale para el 15 de Abril el informe de la co
misión sobre el bilí de las corporaciones municipales de Irlan

da. A l mismo tiempo hago presente á la Cámara que pasada la 
Pascua me propongo ponerla en el caso de que decida acerca 
del gobierno que rige en Irlanda hace algunos años. (Aplausos.)

Del extracto de la sesión de la Cámara de los Lores, que 
concluyó á las cuatro de esta m añana, que la misma Cámara 
ha nombrado una comisión especial de pesquisa sobre el estado 
de la Irlanda desde 1835, relativamente á los crímenes y de
litos que en dicho país han comprometido la existencia y  las 
propiedades de los habitantes.

No quiero entrar ahora en la cuestión de si e$ ó no opor
tuno el nombramiento de esta jun ta ; pero sí observaré que la 
desigoacion de esta junta, tomando por base el año de 35 , es 
de una naturaleza propia á propagar en el reino, y  sobre todo 
en la Irlanda, la creencia general de que su objeto es trasferir 
el gobierno ejecutivo de la Irlanda en las manos de una co
misión especial de una de las Cámaras del Parlamento, lo que 
á mi parecer es poner en duda el ejercicio de una de las mas 
altas prerogativas de la corona, cual es el de dispensar que los 
testigos deban ser oídos ante la comisión.

Yo no trato ahora de examinar la cuestión de hecho ni la 
de derecho, ni quiero tampoco emitir mi opinión acerca de la 
legalidad de la conducta de la Cámara de los Lores. [Atención,) 
Pero lo qué sí debe ante todas cosas definirse completamente e ,̂ 
que nadie debe pretender gobernar la Irlanda como lord-te
n iente, sin saber de un inodo positivo si la Cámara de los Co
munes vota por que se sostengan ó abandonen los principios 
que desde 1833 han regido á la administración de la Irlanda. 
(Prolongados aplausos.)

Conforme á lo manifestado repetidas veces por lord M el- 
bourne, y  mas particularmente atendida la declaración especial 
de S. S. asegurando que se mantendría en su puesto únicamente 
el tiempo que mereciese la confianza de la Cámara de los Co
munes (<aplausos) , creo de mi deber, sin dejar este encargo á 
cualquiera honorable individuo que no pertenezca á la admi
nistración, el solicitar que se decida (al llegar aqui los repeti
dos aplausos ahogan la voz del orador m inisterial); digo que 
creo un deber mió el solicitar que se decida si la Cámara quie
re permanecer fiel al principio fundamental del gobierno de la 
Irlanda.

Sé que muchas causas han impedido se pusiesen en ejecu
ción medidas legislativas. Confieso con la mayor franqueza que 
no hemos podido conseguir que el Parlamento aprobase todas 
las medidas que creíamos útiles y  oportunas. Pero apoyados eu 
la confianza de una de las Cámaras (muchas v o c e s : a ten ción ), 
y  la tolerancia de la otra , hemos logrado administrar y  gober
nar la Irlanda de un modo capaz de asegurar la felicidad de 
esta parte del reino (prolongados aplausos). Tales son los mo
tivos que me obligan á preguntar á la Cámara de los Comu
nes si está determinada á autorizar á mi noble amigo el lord 
Fortescue (el nuevo lord teniente de Irlanda) para continuar el 
sistema seguido hasta el dia eo Irlanda.

El noble lord, como su predecesor , hará que se ejecuten 
las leyes si la Cámara quiere ratificar estas medidas; si por el 
contrario, la Cámara desaprobando este sistema reclam a, su 
abandono y quiere sustituir allí otros principios, entonces no 
nos queda mas que un medio, cual es el de depositar en otras 
manos la dirección de los negocios públicos. (A es te  d iscurso 
siguen repetidos y  estrepitosos ap lau sos , y  una pro lon gada  
agitación.)

M r. M ac-Lean: Rogaría al noble lo rd , Secretario de Es
tado y  de Negocios extrangeros, tuviese á bien decirme si la 
Inglaterra es libre para comerciar con los circasianos, ó si en 
virtud del art. 6.° del tratado de Andrinópolis la Circasia ha 
sido cedida á la Rusia. En este caso, y estando bajo la domi
nación del imperio ruso, ¿los comerciantes ingleses tienen de
recho á negociar con los circasianos como pueblo independiente?

Lord Palmerston: La cuestión, á lo que yo creo, puede 
reducirse á lo siguiente: ¿E l tratado con la Puerta debe ser 
aplicable á la Circasia? A  esto respondo negativamente. Este 
tratado no debe tener aplicación mas que con respecto al ter
ritorio y  á los habitantes sometidos á la Puerta. No debemos 
temer que la Puerta reclame como súbditos suyos á todos ó á 
una parte de los circasianos.

Mr. M ác-L ean : Yo me propongo, pasadas Pascuas, lia* 
mar la atención de la Cámara sobre este punto que no lo en
cuentro tan claro.

Lord Palm er ston , respondiendo á una interpelación de 
Mr. O 'Connell, declara que el Gobierno de la Reina ha hecho 
cuanto ha estado de su parte para poner un término a la guer
ra existente entre la Confederación boliviana y las repúblicas 
de Chile y  de Bueoos-Aires. La Inglaterra, d ice, se ha pre
sentado como mediadora, pero sus ofertas han sido desechadas 
por la Confederación. Sio embargo, continúan las negociacio
nes entre el Gobierno de S. M. y los de Chile y Buenos-Aires, 
habiendo esperanza de que se termine esta desgraciada lucha.

M r. O’Connelh La respuesta del noble lord es muy sa
tisfactoria, y  confio en que el Gobierno contiuuará sus gene
rosos esfuerzos.

Habiéndose formado la Cámara en comisión de subsidios, 
lord Howick presenta el presupuesto de la Guerra , y ,apoyán 
dose eo las circunstancias, dice que será necesario vote la j a 
mara un aumento de fuerzas nacionales. A  consecuencia de las



turbulencias clel Cao¿dá„ d ice ,  se hace preciso que todos los 
regimientos de infantería que habían quedado reducidos, y 
todos los que se hallan en la América del Norte se completen. 
E n  1S 57 y 58 se ha hecho en los cuadros una deducción de 
181,000 hombres de reserva. El año anterior se redujo este n ú 
mero á 100,000. Por efecto de las turbulencias del Canadá se 
han completado los regimientos, habiéndose reforzado el ejér
cito con 5648 hombres. El noble Lord ha concluido pidiendo 
un crédito de 42,585 libras esterlinas para completar la suma 
de 3.000.421 libras esterlinas que se necesitan para el presu
puesto de la Guerra .

Sir H enry Hardinge se queja del estado de insuficiencia 
en que se halla el ejército. Dice que las fuerzas de que puede 
disponer la Inglaterra en las Indias no corresponden á la nece
sidad del servicio, y según su parecer la milicia canadiense no 
llena el objeto para que ha sido c rea d a , y que valdría mas 
reemplazarla coa tropas regulares.

L o rd  Howichx Convengo en que el servicio de la milicia 
éan*ciien-e es muy dispendioso , pues estas tropas irregulares 
cuestan m:is que las bien organizadas. Pero conviene 110 perder 
d« vis ta ,  que si se hubiese intentado hacer atravesar el A tlán 
tico á numerosos refuerzos de tropa de línea con dirección á 
aquel p u n to ,  el equipo y trasporte de estos refuerzos habrían  
originado gastos de mayor consideración.

L ord  Paimerston  , respondiendo á varias observaciones he- 
•ha* por Mr. Buller,  relativas á la d ispu ta  suscitada entre la 
América y la Inglaterra , defiende con un  discurso extenso y  
«uérgico la conducta del G obierno , é im p u gn a  la censura de 
negligencia que se le ha dirigido.

S ir John Hobhouse anuncia á la C ám ara  que el Gobier
no trata de aumentar su ejército en las Indias.

M r, H um e  se queja amargamente de los gastos que el pue
blo ingles se ve obligado á hacer por efecto de ia ignorancia y 
de la mala administración de los Ministros pasados y presentes. 
Después de censurar agriamente los actos del Gobierno con res
pecto á las Ind ias ,  aprueba el d ictamen del ministerio de no 
aumentar 1 a5 tropas regulares en el Canadá , y después de una 
corta d u c u s o o ,  la Cámara adopta  las proposiciones de lord 
Howich. (Debáis.)

F R A N C IA .

París 29 de M arzo .

Bolsa de hoy. Cinco por 100 ,1 0 9  fr. 15: 4 id. 102: 5 id 
80 fr. 15.

Acciones de banco 2645.
España, deuda activa 20¿: pasiva 4{*

En e! Nouvelliste de esta noche se lee lo siguiente:
El Rey ha enviado á llamar esta mañana á M r,  T h ie rs ,  y 

!t ha manifestado que interesando al servicio de S. M . , y para 
facili tar la combinación ministerial de que se estaba ocupando 
•a ti momento, convendría m ay  mucho que aceptase una po
sición diplomática en el exterior para de este modo romper los 
compromisos que por parte de los hombres políticos del centro 
izquierdo podrían servir de obstáculo á la combinación.

Mr. Thiers ha respondido que no existía ninguna especie 
de compromisos entre él y sus amigos ; pero que sin embargo, 
ai su* amigos creían tener algún compromiso con respecto á él, 
por cualquiera consideración que fuese, les dejaba en toda en
tera libertad para que obraran como gustasen ,  hallándose él 
dispuesto por su parte á hacerlo con todas las solemnidades que 
•e exigieran: ademas, que si era preciso, para acelerar el tér
mino de una crisis de que se lamentaba mas que nadie , colo
carse en la posición que le ofrecía S. M . , se r e ig n a r i a  á ella, 
por mas contraria que esta posición fuese á sus conveniencias 
personales; pero que no obstante, no podía decidirse definiti
vamente sobre este asunto sin consultar antes á sus atnigos po
líticos, de quienes, á su pa recer , sus deberes políticos no le 
permitían separarse sin explicarse con ellos de antemano.

Habiéndose esparcido prontamente en el salón de Confe- 
rtncias de la Cámara la noticia de este paso dado por S. M., ha 
producido una sensación muy v iv a ,  y  un  número considera
ble de Diputados se han presentado espontáneamente en casa 
de Mr. Thiers para estrecharle á que no abandone su puesto en 
la Cámara.

Nosotros hemos procurado asegurarnos de la exactitud de 
estos hechos, habiendo sabido ademas que esta mañana ha ha
bido una reunión en casa de Mr. D u p i n ,  en la que MM. Pas- 
sy , Sauzet y D ufaure  han declarado de un modo positivo, 
qut no podían entrar en n inguna combinación ministerial de 
la que Mr. Thiers quedase excluido. Todos convienen general
mente en el fondo de esta declaración, que según las diferen
tes opiniones habrá sido mas ó menos explícita.

A las ocho y inedia de la noche se'decia que la combina
ción Soult-Broglie-Passy había sido abandonada. Por consi
guiente todo se encuentra en el mismo estado de d u d a , y a u u -  
que no estuviésemos plenamente satisfechos de la ú lt im a com
binación , no podemos menos de deplorar el rom pim ien to ,  pues 
creemos de la tnayor urgencia el que se ponga un  térm ino  á 
una situación que cuanto mas se retrasa adquiere m ayor gra
vedad.

Se lee en el Mensageroi
Mr. Thiers ha sido llamado esta mañana á las Tullerias, 

adonde pasó al medio dia á ponerse á las órdenes de S. M. 
El Rey le ha propuesto que interesando á su servicio , y para

Jue pueda efectuarse la composición del Gabinete , desearía quí 
Ir. Thiers aceptase un cargo fuera del reioo.

Mr. Thiers ha respondido, que lejos de querer poner trabas 
i cualquiera combinación que se intente , estaba dispuesto á 
hacer toda clase de sacrificios compatibles con su d ignidad y laí 
opiniones que reptesenta.

Ha dicho ademas que entre él y sus amigos políticos no ha-
“ ioguna especie de compromiso m u t u o ,  y que por consi- 

estaban en libertad para obrar como mejor les convi- 
látese^ y para formar parte de cualquiera combinación min is
terial j, añadiendo por ú l t im o , que si sus amigos se creían liga- 

^ des eó* respecto á e l ,  les absolvía de todo em peño; que asi le 
declaraba ¿rS. M. y lo declararía públicamente á todo el m u n -

* J fIt2t desde entónete «o debía considerársele como un obs- 
táfeü!#. -

Con respecto i  aceptar una posición dependiente de partí 
del ministerio que se va á fo rm a r ,  M r. Thiers ha hecho pre
sente al Rey que 110 podía tomar una determinación deílniliv; 
hasta haberse explicado con los individuos de mas iníluencia de 
centro izquierdo.

Habiéndose extendido en el salón de Conferencias la no ti
cia de la oferta hecha á Mr. T h ie rs ,  ha producido una fuerti 
sensación. Un considerable número de Diputados de ía izquier
da y del centro izquierdo se han trasladado espontáneamenti 
á casa de Mr. Thiers para hacerle presente, que cualesquien 
que fueseo las dificultades del mom ento, confiaban demasiada
mente en su patriotismo y en su adhesión á los principios qui 
defiende para creer que abandone la posición que ocupa.

P. D. En el acto de entrar nuestro número en prensa , he 
mos sabido que la combinación ministerial proyectada se h< 
disuelto de un  modo definitivo.

A lo que publican los periódicos de la noche creemos po
der a ñ a d i r ,  que en efecto el Rey hizo la oferta á Mr. T hier  
de que ocuparía una elevada posición fuera del Gabinete pro
yectado. Parece que varios de los amigos de Mr. Thiers qu< 
debían formar parte en la combinación , entre ellos Mr. Passy 
habían puesto la condición de en trar  en el G abinete ,  caso di 
aceptar Mr. Thiers la embajada. (Debáis.)

Escriben de Bruselas con fecha 25 del corriente:
Ha continuado en el Senado la discusión sobre el tratade 

de paz. Han hablado muchos oradores ; pero el discurso ma; 
digno de atención ha sido el del conde J. Bail le l , an tiguo  en
viado de la Bélgica en Yiena , quien ha empezado reconociendo 
francamente que si todas las simpatías exigían la conservación 
del L im burgo  y del Luxemburgo , la elección rigorosa y posi
tiva estaba contra la Bélgica; que en este asunto no fodia  con
tarse con el caso de prescripción, pues que solo en v ir tu d  deí 
tratado de 15 de Noviembre y del tí tulo que él mismo ha con
ferido al p a is , es como este ha mantenido sus relaciones in ter
nacionales.

El orador ha hecho la justicia debida á los servicios pres
tados por la Francia á la nacionalidad belga , y ha manifesta
do que seria una  ing ra t i tu d  atraer sobre ella las calamidades de 
una guerra opuesta á su ín teres ,  y  que solo serviría para dar 
pábulo á pasiones q u e ,  según las recientes palabras del vene
rable Mr. R oyer-Collard, necesitan para satisfacerse la devasta
ción y conquistas.

Probablemente concluirá la discusión el lunes: se cree que 
t\ tra tado quedara admitido por una  mayoría de 18 á 20 votos, 
esto es, 30 á 32 contra 12 á 14*

Acaba de verificarse un  desafio en Boitsford entre el direc
tor del banco de Bélgica y el coronel B i r é , uno de los comisa
rios del mismo. Mr. Ch. de Brouckére ha sido herido ligera
mente efrel pecho, y el coronel en la mano. La herida de Mr. 
3h. de Brouckére no presenta n ingún  peligro. N o  se sabe con 
:erteza la causa del desafio, aunque se a tr ibuye  á que no han 
iejado de tener parte en él los asuntos del banco.

La jun ta  general del banco celebrada ayer ha adoptado las 
aroposiciooes de su comisión. N i n g u n a  m u d a n z a  ha hecho en 
:us estatutos, y  únicamente ha nombrado dos nuevos adm inis-  
radores. M M . Kok y Desvertes han quedado en sus puestos, 
i M M . D uviguon  y  el conde V ilain  x ir , padre ,  han  sido 
eeuiplazados.

Acerca Je  la mocion de lord Roden , y después de una  dis
cusión que duró  hasta las cuatro de la m a ñ a n a ,  Ja Cámara de 
Oí Lores acordó en ia sesión del 21 se nombrase una comisión 
ndagatoria acerca de la administración de justicia en Ir landa,
' sobre la estadística de los crímenes cometidos en aquel pais 
lesde 1855. Este voto de la Cámara de los Lores ,  en el que
010 ha habido una mayoría (63 contra 58),  ha producido gran 
eusacion en L ondres ,  y á esto se a tr ibuye la baja que el dia 
iguiente experimentaron los fondos públicos en la bolsa.

La proposición de lord Roden se dirige al parecer contra la 
dministracioa de lord N o rm an b y ,  hoy secretario de Estado de 
as Colonias, y á quien ha reemplazado en el Gobierno de I r -  
anda lord Fontescue (lord Ebrig ton),  que ha manifestado esta- 
>a dispuesto á seguir en un todo la conducta de su antecesor. 
Cu la sesión celebrada al dia  siguiente en la Cámara de los C o-  
nunes , lord John  Russell ha hecho presente que se creía ob li
gado á proponer á la Cámara prosiguiese la im portante  cues- 
ion suscitada por lord Roden para que de una vez se decidiese 
i debia continuar el sistema adoptado por el Gobierno , siste- 
na de tolerancia y de justicia , con respecto á los desgraciados 
rlandeses , y que tanto honor ha hecho á la administración de 
ord Normanby. Si ia Cámara creyese que debia abandonarse 
ste sistema , el m inis terio ,  ha dicho lord Jo h n  Russell,  p o n -
11 ia entoaces ea otras manos la dirección de los negocios p ú 
dicos.

Se lee con este motivo en el Courier lo sigu ien te :
La Camara de los Lores acaba de resolver que tendremos 

m a  nueva comisión de pesquisa para que dé su infoVrae acer
ba de la administración de justicia en I r landa ,  y la progresión 
le los crímenes en aquel pais. Lord Roden hizo con este m o t i
lo una mocion, y como d icha mocion ha sido sostenida por 
lord Brougham y el duque de W ell ing ton  , es evidente que era 
un ataque concertado contra el m inis terio ,  no obstante que el 
:onde de Roden se haya  limitado á censurar la administración 
le lord N orm anby. E n  semejantes circunstancias no ha d e 
jado de asombrarnos el que la mayoría contra el ministerio 110 
;e haya mostrado mas fue r te ,  atendido á que la preponderan- 
:ia de los torys en la Cámara de los Lores es un hecho harto  no
torio. La mayoría solo ha contado en su favor cinco votos.

Después de haber demostrado lord N ormanby que ciertas 
■xpresiones de lord Roden eran evidentemente exageradas, ha 
iñadido que durante  su administración habían disminuido los 
:r ím enes, y que la policía judicial había conseguido arrestar 
:on mayor facilidad á los autores de los crímenes y delitos. El 
noble lord, en apoyo de esta aserción, ha presentado documen
tos de constables, en que consta que estas mejoras continúan, 
lía hecho una muy justa distinción entre las sociedades o ra n -  
listas y la llamada del Precursor, y con este motivo dice:

" S e  me ha reconvenido por no haber paralizado la o rga
nización de la sociedad del Precursor. Jam as he ocultado mi 
>pinioa respecto de eita sociedad, y no ha desperdiciado oca

sión favorable para fu ndar  las rozones que tenia p*rt comba
tirla. El mismo sistema be seguido con respecto á las sociedades 
orangistas; pero yo creo que el conde de Roden es miembro de 
una de estas logias.

5)La sociedad del Precursor es una asociación p úb lica ,  cuyos 
individuos no están ligados por n ingún  juramento secreto. Y 
aunque yo no apruebe esta sociedad, lo que nadie ignora , sin 
em bargo , no participo de la opinión de lord Roden sobre U 
oportunidad de las medidas q '̂3 S. S. propone deben adoptarse 
para disolverla. El orador ha citado ciertas palabras pronun
ciadas por Mr. O ’Connell en las reuniones de la sociedad del 
Precursor.

?>Pero aun el mismo, con tinuó ,  no ha guardado siempre la 
mayor reserva, y me acuerdo muy bien que en la discusión 
del bilí de re form a, en 1851, arengando el noble lord á los 
protestantes del condado de Ulster, declaró que él conocía su 
iníluencia y su núm ero, y que llegaría el momento de hacer 
una prueba de sus fueizas.”

Lord Melbourne ha combatido la mocion: ha demostrado 
que el nombramiento de una comisión de pesquisa no p rodu
ciría n in g ú n  resultado satisfactorio; y con efecto, ninguno 
de los oradores que han apoyado la mocion ha sostenido que U 
comisión conseguiría supr im ir  los abusos que pesan sobre la 
Ir landa.

Dicha mocion ha sido producida por el espíritu de p a r t i 
do , y probablemente lord Roden la hubiera hecho mas pres
to si la agitación producida últimamente por la ley de los ce
reales , no hubiese llamado toda su atención. Tal es pues el 
carácter de la mocion adoptada e.ta mañana por la Cámara de 
los Lores,  y precisamente porque ella es producto de una fac
ción , es por lo que ha obtenido el apoyo de lord Brougham.

(Debáis.)

Escriben de Amsterdam con fecha 22 de Marzo:
La ratificación del tratado de comercio de 2 L de Enero ú l

timo entre ¡Holanda y Prusia no ha encontrado de parte de U 
Holanda n inguna dificultad. La Prusia sola , ó mas bien las 
otras pequeñas Potencias, cuyo voto debia consultar la P»uÚ3, 
se han opuesto á la ratificación. Algunos Estados mei idionales 
de la gran confederación comercial alemana se han quejado de 
que las concesiones del tratado á la Holanda ocasionaban un  
perjuicio considerable á su fabricación de azúcar de remolachas. 
La Baviera principalmente y el gran ducado de Badén han 
hecho reclamaciones con este motivo. Han declarado á la P r u 
sia que protestaban altamente contra ia ratificación de un tra 
tado tan pernicioso para un ramo im portante  de comercio, aña 
diendo que si la Prusia no tomaba en consideración esta p ro
testa , se verían obligados á separarse de una liga en que tan 
constantemente se hab ian  desatendido sus intereses. N o  se sabe 
todavía el partido que tomará la Prusia. Si se considera sin 
embargo que el 18 del corriente no se habian aun cangeado las 
ratificaciones en Berlín , cuando el 21 era el término fatal para 
el cauge , es probable que el tra tado tal como se ha concluido 
no será ratificado.

Se dice que la Baviera y Badén han  hecho una declaración 
en este sentido á instigación del Austria. Esta Potencia parece 
que tiene celos de la extensión que toma la gran confederación 
comercial alemana, q u e ,  como se sabe, es la reunión de las g ran 
des ligas comerciales que habian existido antes en A lem ania , la 
liga meridional ó bávaro-wurtembeigu<sa y la liga septentrio
nal o prusiana. El Austr ia  hace ac tua lm ente ,  según se dice, 
los mayores., esfuerzos para ocasionar un nuevo ro?npimiento 
entre estas dos ligas. El tra tado  concluido entre Holanda y  
Prusia le ofrece, al parecer ,  un  medio muy fácil de conseguir 
su intento.

La segunda Cámara de los E d ades  generales ha votado por 
una gran mayoría los seis millones de florines que el Gobierno 
habia pedido para el desagüe del lago de IL arlen .  ¡ Oj^lá no se 
aplique este dinero sino á esta obra! El desagüe de Haarleu ha 
sido intentado muchas veces, aun  en una época en que esta 
operación era mas fácil y menos costosa; el Gobierno que rea
lice la empresa unirá  á su nombre una gloria inmortal.

En las últimas discusiones de la Cámara han  hablado enér
gicamente un gran número de iudividúos contra el presupues
to decenal que el Gobierno quería proponer tal como estaba 
prescrito por la ley fundam ental para tiempos ordinarios, 
mientras que desde 1850 el G ob ierno ,  considerando los tiem
pos como extraordinarios , no habia presentado mas que presu
puestos anuales. Se dice hoy que el presupuesto decenal será 
re t i ra d o , y que el Gobierno se propone reemplazarlo cou uno 
anual.

H oy se han hecho ventas considerables de algodón. Se han  
vendido 1167 cajas. (Debáis.)

Idem  30.

Fondos públicos. Cinco por 1 0 0 ,  109 fr. 15, 20 e.
Tres id. 80 fr. 5 c.
Acciones del banco 2642  , 50.
Fondos españoles: D euda a c t iv a ,  2 0 |
Idem pas iva , 4 | .

(Debáis.)

Se lee en el N ouvellisie  de esta noche lo que sigue:
Los personajes políticos designados para form ar parte de la 

últ ima combinación m in is te r ia l , se han reunido hoy á medio 
dia en casa del mariscal Soult , y  después de haber conferencia
do se ha reconocido la imposibilidad de formar un Gabinete con 
las condiciones proyectadas sin que se comprenda en él á Mr. 
Thiers , por lo cual se ha reuunciado á la combinación.

A las cuatro pasó el mariscal Soult á palacio para hacer 
presente á S. M. que renunciaba los poderes que le habia con
ferido.

M r.  H. Passy marchó á las cinco con dirección á Franean~ 
v il le ,  donde piensa permanecer toda la pascua.

Se lee en el M ensagero : .
T oda  solución parece absolutamente imposible mientras ei- 

té dentro del circulo en que la cuestión ha girado hasta aquí- 
E n  el momento en que escribimos estas líneas todas las c o m b i 
naciones que se tra ían  entre manos de dos dias á esta parte sí 
han roto, y no se puede adivinar un medio para anudar



c u e s t i ón  tan compÜcsdff.  í-*a t i . .La  neceúded que al parecer i n -  \ 
dica imper iosamente la s i tuación presente es la entrada del cen
tro i zquierdo en la adminis t r ac ión de los negocios ;  pero la i n 
flexible negat iva dei mariscal  Soult  paral iza la formación de un 
Gabinete en este sentido.

ria tales c i rcunstancias ¿no  podría reclamarse con ut i l i dad la 
concurrencia de una i lustración i gua lmente  incontestable,  de 
un hombre cuyo carácter y patr iot ismo presentan cuantas  g a 
rant ías pueden apetecer la Garuara y  el paí s?  Nosotros creemos 
poder asegurar  que la elección del mariscal  Gerard para la 
presidencia del Consejo merecería la aprobación de todos los 
i nd i v i duos  designados para formar el Gabinete centro i zqu ie r
do bajo la presidencia del mariscal  Soult .

Un gran numero de Diputados  de diferentes opiniones se han 
rxjire.sado en términos bien explícitos acerca de la buena aco
gí  Ja  que e ¡ ! a  elección tendría en la Cámara .

La buena voluntad con que el mariscal  Gerard ha a cept a
do úl t imamente  el cargo de comandante  de la Gua rd i a  n ac io 
nal  fia motivo á esperar que la gravedad de las c i rcunstancias 
le determinar í a  á sacrificar su repo.o á los intereses del país.

II,,v se han reunido en casa de Mr .  Odi lon I3¿rrot h a s 
ta 97 Diputados del centro i zquierdo , habiéndose conferencia
do largamente  acerca de la g ravedad de la s i tuación en que nos 
encontramos.

' • A n i m a d a  la asamblea de un sentimiento de reserva tan 
p i r l amen t a r i o  como monárqu ico ,  ha acordado unánimement e 
que debia abstenerse de formul ar  por medio de un voto una 
deciúon q u e ,  atendida  su im p or t an c i a ,  podría qu izá  poner 
tral ias á la l ibre acción de la corona.

l i é  aqui  los términos en que se ha reasumido el pensamien
to dominant e de los 97 Diputados presentes.

La  reunión opina úr iánimemente por la formación de un 
minis ter io centro i zquierdo homogéneo.  wLa es m u y  doloroso 
el ver que esta combinación I jaya encontrado obstáculos hasta 
el día , no por el d i sent imiento de cosas y  de p r i nc i pi os ,  sino 
por el di sent imiento de las personas , sobre el cua l  los intereses 
de la naciou rec laman un completo olvido.”

Nada  se ha  adelantado eu este día  acerca de la solución de 
la crisis minis ter i a l .

El mar iscal  Soul t  no deja la obra de la m a n o ,  y t raba ja  
con una perseverancia que no consegui rán ex t ingu i r  ni  los 
obstáculos que han opuesto á su m a r c h a , ni  los disgustos con 
que se procura abrumar le .

El duque  de Bmg' l ie , Mr .  H u m a n a  y  Mr .  Duchate l  se 
h a n  asociado estrechamente al i lustre mar iscal  para t raba j ar  de 
consuno en la obra que t iene á su cargo.

La  combinac ión,  en la que se hacia  ent ra r  en el f uturo  
min i s ter i o á Mr .  Dupin  , Mr .  Du f au r e  y  Mr .  Passy , ha  q u e 
dado disuel ta en parte. E*te golpe ha acabado de probar la i n 
f luencia que cont inúa  ejerciendo la polémica violenta y  pér
fida de los periódicos de Mr .  Th i er s  en los hombres que mas 
a l tamente proclaman que n ingún empeño pol í tico les l iga con 
este corifeo del centro izquierdo.  ¡ Y  los Seides de Mr .  Thi er s  
se a l aban de que n ingún  obstáculo oponen por su parte á la 
recomposición del min i s te r i o ,  pretendiendo que estos obstácu
lo* proceden de la cor te !  N o ;  todos los embarazos de la crisis 
a c t u a l ,  tocios los suf r imientos ,  todas las amenazas  recaen con 
todo su peso sobre la cabeza del ambicioso a t urd i do  , que des
pués de haber sembrado la turbación y  la di scordia  entre los 
poderes del Estado,  no ha sabido recoger otro f ruto que  el r i 
d ículo de su impotencia .

Mr.  Thi er s  dice y  publ ica por escrito que la corte es quien 
todo lo impide .  Por ventura ¿es  la corte la que ha  hecho se 
declaren contra él al mar i sca l  S o u l t ,  á Mr .  Duf au r e  y  á  Mr .  
Passy ?

La  corte es m u y  poderosa , dice , y  su adhesión á  el la c iega  
hasta el extremo á estos hombres de Estado.

N o ,  ellos han visto con demasiada  c l a r idad  sus manejos en 
todas sus pretensiones y  en toda su insolencia de estos úl t imos  
d i a s ,  y  por e>o es por lo que hoy son los i rreconci l iables ene
migos de Mr .  T h i e r c.

¿Tendrá  efecto la combinación sobre que está t raba jando el 
mar i sca l  Sou l t ?  Lo i gnorarnos ,  aunque podernos af i rmar  que 
los cuat ro  nombres que forman en este momento la base pue 
den presentarse cou toda confianza ante la Cá ma r a  y  an te  el 
pais.

Se desea con ansia  verse l ibres de las i nt r i ga s  y  de los i n 
t r i gantes  que hace quince dias están ocupando la escena : todos 
anhe l an por sustraerse del  y u g o  de los ambiciosos que h an  h e 
cho puent es  á los ojos de la Franc ia  las miserias de su v an id ad  
y  d* su egoísmo.

Preséntese el mariscal  Soult  con los honorables i nd i v i duos  
que  forman en este faumento el acompañamiento de su a n t i 
g ua  g lor ia  re juvenec ida  por su adhes ión  tan noble á la mona r 
qu ía  y  á las inst i tuciones de J u l i o ;  preséntese sin t emor ,  y  la 
Cámar a  no podrá menos de ac l amar  al M m L t r o  que h a y a  sa
bido asir con mano firme el t imón que otros se encarn i zan  en 
d i p u t a r l e  sin atreverse á empuñar l e .  (D ebáis.)

Se lee en el D iario  g en era l de F ran c ia  de h o y :
Los periódicos hablan desde a ye r  de una combinac ión m i 

n i s te r i a l ,  en la que el mar iscal  Soul t  reun i rá  á sus i nd i v i duos  
del centro izquierdo a lgunos de los de la derecha , añadiendo 
que para a segurar  á este Gabinete  el acceso de los ú l t imos se 
ofrecería á Mr.  Guizot  la presidencia de la Cámara .  Creemos 
poder deci r que si el Gabinete de que se t rata debe establecerse,  
no necesi tar ía Mr .  Guizot  dejar  su asiento en la Cámara  de D i 
putados para  apoya r  al  mni i s ter io s i n ce r a ,  ac t i va  y  constante
mente.

NOTICIAS NACIONALES.

P uerto -P rinc ipe  (Isla de Cuba)  9  de E nero .

Segundo inform e an u a l d e l presidente de la  com pañía de l 
camino de h ierro entre las ciudades de Puerto-Principe  
y  Na evitas  , le ido en la  ju n ta  e lec to ra l de accionistas e l 6 
de E nero  de  i 839 .

Señores: una breve exposición de los negocios y  trabajos en 
que se ha ocupado la ju n ta  de directores en el año que ha tras

curr ido sr r í  G mejor test imonio que podré présenDr á la con -  \ 
sideración de I . j compañía .  Si  bien es cierto que la j unta  no ha 
logrado real izar todo cuanto {Jeteaba , al menos puede conso
larse con que h> hecho,  por poco que se a .  forma como una 
base sól ida sobre la cual  puede marchar  sin tropiezo y  con toda 
segur idad la empresa.  Lo que re, la por hacer no depende tanto 
del pulso y t ino de L junta , cuautn de !a voluntad y fuerza 
colectivas de la compañ í a :  ; «l  serán e-.t.i$ , tal el resultado.

Por el mes de Febrero >e trató de fn< h i tar  las relaciones de 
la compañía  por medio de la c iudad de la Habana.  Nuestra  
faita de relaciones mercanti les con e! mundo nos pone en la ne
cesidad de ocupar  al vecino para proporcionarnos lo que di rec
tamente pudiéramos por nosotros mismos. Al  efecto la j unta  
depositó su confianza y confirió poder bastante al Excmo, señor 
D. Jo aqu ín  Gómez y  los Síes,  conde de Cañongo y  D. F r an 
cisco do Armas.  La junta ha encontrado la correspondencia mas 
benévola y los .servicios mas desinteresados en dichos señores, y 
no puede omi t i r  la ocasión de manifestar les su reconocimiento 
de un modo conspicuo.

El i ngeniero contrat ista pidió adelantada la suma de 20$  
pesos para hierro.  La juj i ta acordó que se le entregasen , previa  
la fianza correspondiente á que se contrae el art.  9.° de la con
trata.  El ingeniero ofreció la casa de los Sr  es. K u i g h t  y com
pañía de la Habana , que aceptó nuestro apoderado el Sr.  Don 
Francisca de Ar mas ,  como bastante y  suf ic iente,  asi  por el c a 
pital  corno por el crédito de dicha casa. El documento públ ico 
de fianza es fecho eu la I Lb a n a  á los 7 de Marzo de 1 8 3 8 ,  y 
un test imonio legal izado á los 17 del mismo mes y  año está eu 
el archivo de esta compañía .

Por el mes de Abr i l  se presentaron á la junta  los t rabajos 
hechos por el ingeniero en las pr imeras 20  mi l las contratadas,  
cuyos plauos estar» á la vista.  Aqui  se envolvía  una cuest ión de 
la mas grave  t rascendencia ,  asi para la prosperidad de aquel la 
naciente colonia , como para la ut i l i dad de la compañía.  Ve rs á 
base la cuest ión sobre la elección de una de las l íneas que pre
sentaba el ingeni ero;  no porque la l ínea del Nort e ,  Centro ó 
Sud ofreciesen en sí mas economías en su construcción mater ia l ,  
pues y a  la contrata estaba cerrada por 20  mi l las inglesas y  un 
precio i na l t er ab l e ,  y a  por u n a ,  y a  por otra via ; sino porqué 
el término de la l ínea donde ha de construirse el depósito había  
de tener y  tendrá un inf lujo poderoso en la prosper idad f utura  
de nuestra c iudad mar í t ima .

L a  naturaleza del terreno y  de aquel la bahía  t ienen un e n 
lace estrechísimo con el depósito , porque es cosa sabida é i n e v i 
table quq el depósito sea el “centro adonde se r eun i rán todas las 
transacciones mercant i l es ,  y  de consiguiente la extensión de la 
c iudad será hácia  el depósito. Colocado este en un punto desven
tajoso á las transacciones mercanti les y  al crecimiento de la c i u 
dad , tendr í amos realmente al  cabo' de pocos años en nuestra 
c iudad ma r í t ima  el error consumado que en otro sentido y  no 
con tanta  exact i tud ha censurado un viajero en nuestra c iudad 
medi terránea.  La  j unta  se penetró de la del icadeza de la cues
t ión , y  creyó que no solo debia descansar en el informe del in
g en ie ro ,  en cuy a  pericia y  buena fe confia,  sino que pidió not i 
cias á los amigos juiciosos que podían dar las por el conocimi en
to topográfico de aquel la  extremidad.  La  j un ta ,  en vista de todo, 
e l ig ió la l ínea del Norte conocida rnas bien por de la Península.

Esta Península  es un cuello ó g ar g ant a  de t i e r ra  e levada que 
se proyecta entre las bahías de Ma r i n avo  y  el Guincho : su l a 
t i tud es de una m i l l a : de manera que colocado el depósito en et 
ta Península  , se consigue el doble objeto de exteoder la c iudad 
de una á otra b a h í a , y  de promover el tráfico de ambas por m e 
dio de dos ramales de media mi l l a  que sa ldrán del depósito se
gún  y  adonde lo exi j an las necesidades f utura s  del tráfico. La  
j unta  puede a f i rmar ,  sin temor de que h a y a  qu ien la cont rad i ga ,  
que en su elección no ha tenido otras mi ras  que las razones ex
puestas ,  pues todo lo que es interés personal es ageno de la j u n 
ta en c i rcunstancias corno las actuales en que todos sus intereses 
están por f unda r  eu Nuevi tas .  Omi to exponer otras razones por 
no hacer mas di fuso este i n f o rm e , y  porque las y a  expuestas son 
suficientes para just i f icar  la elección de la j unta .

Siento en el a lma no poder dejar le á mi  sucesor a r reg lado 
el negocio pendiente de la propiedad del terreno por donde 
corre la l ínea en las pr imeras  20  mi l las con t ra t ada s ;  pero es 
m u y  poco lo que h a y  que ave r i gua r  y  asegurar  en este a sun 
to. El Sr.  di rector D. Antonio de Va rona  ha  cedido á la com
pañía en piopiedad 50 varas de l at i tud e a  toda la long i tud de 
sus terrenos,  que forman casi  las 20  mi l las pr imeras ,  y  parte de 
las restantes en vuel ta del Príncipe.  El presidente de la j un t a  
cree que puede tomar el nombre de la compañí a  para dar le al  
Sr.  Varona las mas expresivas gracias por su generosa donación;  
y  ademas desea dar  un testimonio públ ico de reconocimiento al  
patr iot ismo y  generosidad del Sr.  Varona .

La s  noticias minuciosas de las 20  pr imeras  mi l l as  de l a con
trata pueden verse en el informe del i ngeniero contrat i s ta  p u 
blicado en la Gaceta de 19 de Set iembre pasado. La  estación de 
las l luv ias  ha paral izado los t r aba jos : solamente se h an  desmon
tado corno cinco mi l las  inglesas.  El ingeniero ha  pasado a los 
Estados Uuidos.de Amér ic a  á surtirse de implementos para  su 
t raba jo ;  y  l leva,  según me ha comunicado,  el objetoMe acredi tar  
en el Norte la empresa y  faci l i tar  suscripción ó capi tales ade 
l ant ados ,  según las seguridades que ha ofrecido la j un ta  en el 
art .  10 de la contrata.

En cuanto á los trabajos practicados en la segunda  parte  del 
c a m i n o ,  todavía no se han presentado por el ingeniero á la 
j un t a  según el art ículo de la cont ra ta ;  pero puedo por i nfor 
mes pr ivados que de ellos tengo , enterar  á los concurrentes de 
los pr incipales resultados. Desde la sábana de Sta.  Ca t a l i na  h a s 
ta la plaza de S. José en el Pr íncipe se ha reconocido el ter
reno:  la di stancia es de 23 , 95  de mi l las inglesas , ó sean 8 ,1 de 
leguas españolas.  E! terreno es generalmente sólido , ascendente 
de 20  á 50  pies por mi l la , s iguiendo los contornos del rio de las 
Mina s ,  pasando á la derecha ó N.  de la loma de las Minas .  Aqu i  
será indispensable deecribir una curva  de 5$  pies de radio para 
ev i t ar  el corte de las faldas de la loma de las M i n a s ,  y  tornar 
una di rección casi pa ra le l ad  la an t i gua  trocha de Huu t i og ton ,  
sa lvando la loma de la Mu í a  y  di r i g i éndose por la hermosísima 
l lanura  de S á bañ a -nueva .

De los informes pr ivados del ingeniero E a t ou ,  infiero que  
lejos de presentarse dif icul tad f íúca  ó mater i a l  en la segunda 
parte del c a m in o ,  todo nos presagia que no será mas cara U 
segunda  parte que la primera.  Pero debemos^ a g ua rd a r  el i n 
forme razonado del ingeniero para cerciorarnos sobre este p a r 
t i cu l ar .  En cuanto al t érmino de esta l ínea en nuestra c i udad ,  
toda enunc i ac i ón seria a v e n tu r a da ,  porque no se han pesado
jas razones de conveniencia que resultaran  del plano 9. del in —

! forme y  de la deúnUre i ada  discusión del ingeniero y  de U 
1 ju nta.

Todo cont r i buye  á alentar  el espír i tu de nuestra gloriosa 
empresa.  El Gobierno por su parte la est ima en t an to ,  que no 
cesa de dispensarnos cuanta  protección está á su alcance.  A c 
tualmente acaba de darnos la superintendencia de la Isla una 
prueba de su decisión á favor de la empresa , restableciendo el 
presidio urbano para fac i l i t a r  brazos para los trabajos del c a 
mino. No contento con esto el d ign í s imo ge f e ,  ha quer ido hon
rarnos ,  asociando á la compañí a  de Puer to-Pr í nc i pe  el nom
bre y  patriot ismo del conde do Vi l l anueva  , á quien me es g r a -  

¡ t ísimo representar por poder en las presentes elecciones.
El primer plazo no se l ia cobrado eu t ot a l idad ,  pero solo 

fa l ta  por cobrar una mínima parte.  L a  j un t a  ha creído que 
debía tener toda clase de condescendencia en cuanto á  espera* 
con los accionistas,  porque solo se t rata  de hacer el camino,  
como patriotas interesados en el bien g ene r a l ,  sin a i i i g i r  ni 
comprometer jamas el part icular  en cuanto sea compat ible con 
los compromisos á que se ha sujetado la junta  en nombre de la 
compañía.  Pero la junta no puede de jar  de recomendar á los 
señores accionistas la mas exacta pun tua l idad en el p*go del 
segundo plazo,  pues tan luego como vuelva el i ngeniero se d a 
rá principio á la parte mas dispendiosa del c a m ino ,  dasuionte,  
destronconarniento y gradación.

No hay clase de economía de que la j unta  no dé pruch3S 
numéricas,  lodos los servicios que aqui  se h a c en ,  á excepción 
de los del cuerpo de ingenieros , son grat is .  En la j un t i  pasada 
se presentaron las cuentas del Sr.  tesorero,  que también se e x 
hiben ahora para el examen del que guste  verlas.  D ;  ellas a p a 
rece que entraron en tesorería ha»ta el 28  de Diciembre úl t imo 
57 , 649  pesos, de lo; cuales sal ieron 22 , 7 4 ?  pesos 6  rs. ,  lo que 
deja una existencia de 14-802 ps. 2 rs.

Posteriormente han entrado 2 , 700  ps. , lo que hace subir el 
cargo total á 49 .540  pesos, y  la existencia ac tua l  á 17 , 592  p*.
2 rs. En la cuenta no apareceu gastos de secretaría ni  de teso
rería , ni de comisiones,  ni de oficina , ni  nada oías que los 
precisos de ingenieros y  materiales para el cu mi no. S in  emba r 
go pues de este desinterés,  creo poder af i rmar  á boca l lena,  
que la compañía está bien se rv i da ,  y  que los patr iotas que U 
si rven,  lejos de recibir emolumento a lguno ,  a g r avan  6U bol sillo 
y  su tiempo. Y  digo-esto,  señores, porque el patr iot ismo recla
ma de just icia el reconocimiento públ i co:  esta es la única  re
compensa á que debe aspirar un pat r io ta ,  y  qüe puede rec la
ma r sin mengua*

A q u i  debería terminar mi i nforme;  pero un pun 'o  de g r a n 
de importancia  me reduce á la-necesidad de molestar á los se
ñores concurrentes.  Asi lo h ag o ,  porque tengo demasiada con* 
fianza en la indulgencia de los señores que me han honrado con 
su asistencia á esta junta.  Será tan breve como me sea posible.

Es el caso , señores, que la junta ha celebrado una con 
trata con el ingeniero de lo; Estados Unidos D. IV» njam.in II. 
WVigh t  por 29 millas de camino de hierro y  la suma de 59 )3 
pesor» en plata y  20$ reconocidos en accione*. Hago presente es
te compromiso para que ia junta que ha de resultar de esta eíce* 
cion se ocupe exclusivamente de reuni r  el capi ta l  en que h«  
comprometido su crédito,  y  sea dicho sin rebozo, el crédito d* 
la segunda población de la isla.  El bu eu nombre de los hi jos da 
Puerto-Pr íncipe está comprometido , y  el progreso intelecto*!  
é industr i a l  de nuestra provincia será el premio adj ud i cado al 
honor de sus h i j os , á su vi ctor i a .

Creo , señores , que todos estarnos convenidos en que c>te « * -  
mino es el áncora de nuestra esperanza de engrandecimiento.  
No es una finca que va á l abrar la fel i cidad de unn fami l i a :  
es la finca de 1a comunidad , del accionista como del no a c 
cionista , dei rico y del pobre,  de la generaciou presente y  ias 
futuras .  Este carácter comunal  de la empresa rec lama las s im
patías y  los sacrificios de la comunidad ; cada uno en su c apa 
c idad de propietario debe concurr i r  con su voluntad y  sus fuer 
zas al  éxi to de la empresa:  y la voluntad y  fuerza colect iva «U 
los propie tar ios , lo diré una y  mi l  veces,  e;  suficiente para t.ret 
caminos de hierro como el que se ha  proyectado.  A  n inguno 
hago cargos :  á nadie hago promesas;  pero todo el que entre en 
su conciencia patriótica hal lará que no es tan g rande el s acr i 
ficio que la patria le exige ,  y  que las r ecompensas ,  no mu y  le
j a n a s ,  son incalculables.

Ser ia  pues un insulto al buen sentido de mis compat r i otas  
si yo  me detuviese á demostrar que es út i l  hacer un camino de 

! h i e r r o ,  ó sea un muelle de Pue r to -Pr í nc ipe  al puerto mas hec- 
moso de su costa norte. Si  h ay  todavía  qu ien lo d u d e ,  no seré 
yo quien ofrezca mis razones como un homenage t r i butado á 
la i gnoranc i a :  que igual  me parece este empeño al de conven
cer á quien negase el movimiento de la t i e r r a ,  ó la existencia 
del a l m a ,  solo porque no lo ha visto con sus ojos mater ia les.  Asi  
pues , omito toda discusión , y  solo l lamo l i  atención de los 
hombres sensatos sobre este pensamiento:  " S i  hemos de mejo
rar  cbn el c amino ,  si hemos de perfeccionarnos real  é i nte l ec-  
tua lmente” , ¿por qué no cuanto antes , señores? Gaspar  fte- 
ta a co u rt Ciíucros.=:Es copia.  =:A. Be t ancou r t ,  secretario.

(D iario de la  H abana.)

Z aragoza  4 de A b r il .

Sabemos que Cabrera ha derr ibado todas las casas i nmed i a 
tas al  fuerte de Segura y  quemado los campos de las cercanías 
de dicho pueblo;  ademas ha mandado abandooar  la población,  
y  según parece se prepara para la defensa.  En Cortes se ha he
cho por ouestras tropas un  ret r incheramiento para el convoy y  
hospital  de s ang r e ,  y  se han construido tres hornos para ia e l a 
boración de p3n:  creernos muy  acertada esta medida i  fin de 
que no suceda lo que en More l l^

Hoy  4 Hcgó el general  en gef* £ Muni esa*  donde se he  
reunido coa Ayerve .  (Eco de A ragón.)

MADRID 8  DE ABRIL.

DE LAS COSTUMBRES
EN LA POESIA.

Se ha querido disculpar la inmoralidad de algunas 
compos i c i one s ,  diciendo que el autor no se ha propuesto 
enseñar las buenas costumbre* ni presentar un modelo de



virtud, sino un cuadro artísticamente perfecto, un in 
vento de la imaginación. Nosotros decimos, que todo lo 
que produzca electos contrarios á la moral, es malo y 
deforme en literatura.

Es evidente que la obligación del artista no es procla
m ar los grandes principios de la m oral, sino halagar la 
fantasía con la imaginación de las bellezas, esparcidas por 
lodos los seres de la naturaleza. No debe equivocarse el 
principio con el corolario: pero es tal la unión que tie 
nen con la belleza, la verdad y la virtud, que estas dos 
cualidades son condiciones esenciales de lo bello.

Es imposible presentar al hombre á los ojos de otros 
hombres sin que este espectáculo deje de producir un 
efecto determinado. Si el efecto es malo, no puede discul
parse el artista con decir que solo pintó para agradar: 
porque debia saber qué clase de inspiraciones habia de 
producir su cuadro. Estas inspiraciones son siempre aná
logas á las que sintió el alma del artista al componerlo. 
Cuando Voltaire escribió su execrable Poncella, conocía 
muy bien las impresiones que habia de causar en sus lec
tores; y lo que es mas, quería producirlas. El autor del 
Antony manifiesta en el epígrafe de su obra que no ig
noraba el daño que hacia con ella á  la  moral pública y 
á su propia reputación.

Pero se nos preguntará: ¿estas obras, consideradas no 
m asque artísticamente, son bellas? N o , será constante
mente nuestra respuesta. Jamas tendremos por bello lo 
que degrada y envilece la hum anidad; lo que reduce al 
hombre á la condición de los brutos; lo que excita todas 
las pasiones bajas y ruines; lo que aniquila el principio de 
la inteligencia; lo que acaba con la confianza social, con 
las creencias nacionales, con la fe ind iv idual, con la vir
tu d , con el honor en fin, que es la virtud del hombre en 
sociedad, ridiculizar lo que hay mas sagrado en tos pue
blos, romper los vínculos en que estriba la moral univer
sal, nunca puede ser un mérito artístico; aunque el estilo, 
el colorido y la manera sean perfectos. ¡Tristes pinceles, 
malhadado genio, los que se emplean en describir un al- 
bañali ¿Qué importa la armonía y nitidez de las frases 
con que se sumerge en el cieno la dignidad de la natura
leza humana? ¿ni cómo puede interesarnos el hombre, 
cuando no se nos da á conocer sino por sus vicios y sus 
crímenes?

Todas las descripciones de los afectos humanos obran 
en nosotros por simpatía: y esta, por decirlo de paso, es 
la única ilusión que hay en el teatro. Sentimos lo que ve
mos sentir á otros. Pues bien; ¿qué simpatía podemos te
ner con el malvado, si no nos hacemos tan malvados co 
mo él? No hay remedio: ó el efecto de la descripción es 
nulo, ó es perverso y antisocial: y en este caso es peor que 
nulo , aun literariamente; pues en lugar de ver perfeccio
nado nuestro ser, lo vemos desmejorado y abatido.

La poesía, y señaladamente la dram ática, puede y 
debe pintar las pasiones, los vicios y aun los crímenes de 
los hom bres: no á la verdad calumniando á los persona
jes conocidos en la historia, como se ha hecho con María 
de Inglaterra y con Fr. Luis de León: pues por desgra
cia harto comunes son y han sido las maldades para que 
sea uecesaria la calumnia. Pero ha de procurar el hábil 
artista que el resultado de su plan y el efecto de su obra 
sea hacernos odioso el crim en, ridículo el vicio, temibles 
las pasiones. En su cuadro solo debe servir el mal como 
de una sombra bien colocada para que resalte el bien. Es 
menester que haya simpatía entre el hom bre virtuoso y 
los personajes que senos pintan: si no , cesará el interés, 
y sin interés es nula toda poesía.

Fedra, adúltera á incestuosa , nos interesa sin embargo 
«n Hacine: ¿por qué? Por sus remordimientos. El crimen 
cometido siu resistencia de la razou y del corazón: el cri
men presentado en toda su fealdad y como un lodazal en 
que se revuelca el hombre asimilado á una bestia inm un
d a , no produce interés alguno. Porque si hay mortal capaz 
de cometerlo asi, tendrá muy pocos semejantes, y asi no 
encontrará quien simpatice con éL

Los vicios ridículos que representa la com edia, no de
gradan la naturaleza humana, ni su pintura es coutraria 
a lia moral. El castigo^que recibe el avaro á el fanfarrón 
cobarde, venga de ambos á  la sociedad, y manifiesta el 
imperio de las buenas costumbres por la contradicción que 
en ella encuentran los que se dejan llevar de tan  ruines 
inclinaciones.

Las pasiones Óe un carácter mas n o b le , com oel amor, 
(a ambición y la venganza, necesitan de mas tino y cir
cunspección de parte del artista. La tragedia las presenta 
y debe presentarlas siempre como peligrosas , como con
trarias é la felicidad del hombre que á ellas se entregue. 
La sociedad humana está de tal manera organizada , que 
ninguna pasión vehemente y exclusiva puede producir 
zúas que sinsabor y desventura.

El amor que es el afecto con que mas pronto simpati
za el corazón hum ano, no debe en el teatro tener un éxi
to feliz, sino en la comedia urbana, donde por lo común 
se pinta como realmente existe en la sociedad, acompaña
do de  la prudencia , de la raútua estimación y de la vir- 
tud. Pero en la tragedia se convierte en una pasión exclu
siva, omnipotente,, superior á la razón, capaz de acometer 
todos los peligros: en ese caso su éxito debe ser desgracia
d a  No es dado á un  delirante labrar su felicidad , ni evi
ta r ios infortunios á que fe exponga su frenesí.

La venganza, afecto que se funda en un principio de 
justicia , á saber, que e l in juriador merece ser castigado, 
pero que contraría otro mas general, cual es el de la ca
ridad universal, halla fácilmente sim patía, proporcionada 
a la magnitud de la ofensa. La ambición no es tan común, 
y cuesta mucho trabajo interesar á los lectores ó especta
dores á favor de un héroe cegado por el deseo de dominar.

Resta hablar de las composiciones que versan sobre 
sentimientos virtuosos, los cuales debieran ser la materia 
mas habitual de la poesía. Los afectos religiosos, el amor 
de la patria y de la gloria, la ternura m aternal, la piedad 
filial, deben form ar, bajo la mano de un hábil artista, 
cuadros los mas consoladores para el hom bre, y por tan
to los mas interesantes y bellos.

El campo moral del poeta es inm enso, asi como el fí
sico y el intelectual. Pero debe elegir lo bello y no lo de
forme. Nadie, al entrar acompañando señoras en un bello 
jardin , va á escoger para presentarles un ramillete las 
ortigas que crecieron en un rincón por descuido del ja r
dinero.

Nunca puede ser agradable lo que irrita  nuestras pa
siones y las subleva contra la razón, porque destruye la 
tranquilidad del ánimo. Las composiciones de efecto in
moral no pertenecen pues á la poesía, cuyo objeto es agra
d a r a  A. L. (El Tiempo.)

Esta tarde á las cuatro se ha dignado S. M. la augusta 
Reina Gobernadora pasar revista á cinco batallones que 
se acaban de organizar en el depósito de Leganés.

Al llegar la carretela de SS. MM. á la calle de Alcalá, 
se adelantó el Sr. Ministro de la G uerra, que se hallaba 
á caballo cerca de la Cibeles,y seguido del capitati general 
de M adrid, del inspector general de infantería y de su 
numeroso estado mayor, corrió á galope á encontrar á 
SS. MM. y se colocó al estribo de la carrete la , donde ocu
paba el asiento de testera S. M. la Reina Doña Isabel u.

SS. MM. recorrieron la línea que se hallaba formada 
al lado izquierdo del P rado, correspondiendo con su na
tural afabilidad al anhelo de la numerosa concurrencia 
que se agolpaba al paso de la Real comitiva.

El heroico vecindario de Madrid, que estimulado por 
un objeto patriótico, convidado por la apacibilidad de una 
hermosa tarde de prim avera, llenaba el gran salón del 
Prado, ha tenido la satisfacción de celebrar el buen equi
po y armamento de estas* tropas, su aire marcial y exce
lente instrucción. Parece que estas fuerzas pasarán en bre
ve á reforzar los ejércitos de operaciones.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D A R A  hacer saber á D. Martin Vázquez ó sus herederos lo 

acordado por el Sr. juez de primera instancia D. Manuel 
Luceño en providencia dictada en los autos que ante el mismo 
y escribanía del número de D. Jacinto Revillo siguen Manue
la Vázquez, viuda, con la juota administrativa y liquidadora 
de los cinco gremios mayores de Madrid sobre pertenencia de 
cierta escritura de imposición contra estos, se les cita y em
plaza para que en el preciso término de nueve dias, contados 
desde el en que se anuncie en la Gaceta del Gobierno, se pre
senten ante el propio Sr. juez y escribanía al objeto indicado.

A  solicitud de D. Antonio Rufino Cogolludo , de esta vecin- 
dad, se ha señalado para junta general extraordinaria de acreedores por el Sr. D. Miguel María Duran , juez de primera 

instancia de ella , el domingo 14 del corriente á las once de la 
mañana en su audiencia que la tiene en el piso bajo de U ter
ritorial : lo que se anuncia para que concurran por sí ó por quien legítimamente les represente.

SUBASTAS.
JT A dirección general de Caminos ha acordado sacar á públi- ^  ca subasta por tiempo de tres años el arrendamiento del 
portazgo del Espíritu Sauto, cou la intervención del de Vive
ros, rematado en la cantidad de 130,700 rs. vn., y sobre la 
cual se ha hecho posteriormente la mejora del medio diezmo, 
importante 6535 rs. Quien quisiere hacer mejora sobre esta 
cantidad, acuda á dicha dirección por la escribanía principal 
del ramo, sita en el propio local, donde estaráu de manifiesto 
el arancel y pliego de condiciones bajo las cuales se ha de ve
rificar dicha subasta; en el supuesto de que para su segundo y 
último remate se halla señalado el dia 20 del actual á las doce 
y  inedia de la mañana en la mencionada dirección general.

La misma dirección ha acordado sacar á pública subasta 
por tiempo de tres años el arrendamiento del portazgo del puen
te de San Fernando, titulado la puerta de Hierro, rematado 
en la cantidad de 240.0QQ rs. vn. anuales. Quien quisiere ha
cer mejora del medio diezmo^ diezmo ó cuarto, acuda á la re
ferida dirección por la escribanía principal del ramo, sita en el 
propio local, donde estarán de manifiesto el arancel, y pliego 
de condiciones bajo las que se ha de subastar; en inteligencia 
que para su segundo y último remate se halla señalado el dia 
20 del corriente mes á las doce de la mañana en la expresada dirección general,

Aviso d los almacenes y  tiendas de quincalla.
La señora viuda de Garreta., no queriendo seguir con el 

comercio de quincalla, ha resuelto poner en venta , con rebaja, 
el gran surtido que tiene, á cuyo efecto estarán abiertos sus 
hermosos almacenes, Carrera de San Gerónimo, núm. 17, cuar
to principal , desde las ocho de la mañana hasta las dos de la 
tarde: las rebajas se arreglarán según la importancia de las 
compras f advirtiendo que en el surtido hay piezas de lujo , co
mo^ relojes de sobremesa, floreros de gusto,  juegos de café, arañas,  candeleros &c. &c.

BIBLIOGRAFIA.
JTISTORIA dé la expedición del rebelde Gómez, escrita por 

el gobernador de su cuartel general, y cogida á un pri

sionero en la acción de Huerta del Rey. Es interesante por los 
curiosos pormenores que contiene , y que no han referido los 
partes oficiales que sobre aquella larga correría han publicado 
los periódicos nacionales y extrangeros. Por ella se podrá juz
gar del estado del pais y de la opinión en aquel año, del mé- 
rito de los militares de ambos lados, y de los servicios que la 
patria debe á unos y otros, y sacrificios que le cuestan: mi 
tontito en 8.° Se veude á 8 rs. en las librerías de Cuesta, Sán
chez, M atute, y en la imprenta de Búrgos.

SEMANARIO
P I N T O R E S C O  E S P A Ñ O L .
ENTREGA 1 4  DE LA SEGUNDA SER IE ,

correspondiente al domingo 7 de Abril.
Comprende los artículos siguientes, adornados con dibujos y grabados originales.
España pintoresca; la catedral de Toledo, conclusion.rzDe 

las sanguijuelas y de su cria y comercio en España.=Usos y 
trajes nacionales; los valeocianos.=rPoesía ; la ]violeta.=Crónica. 
Estado demostrativo de las operaciones de la caja de ahorros 
desde el 17 de Febrero, dia de su apertura, hasta el 31 de 
Marzo, y observaciones sobre su resultado.

Se suscribe al Semanario en las librerías de Jordán, calle de 
Carretas, y de Paz, frente á las Covachuelas ; y en las provin
cias en las administraciones de correos y principales librerías, 
á 4 rs. al mes.

PROSPECTO.

REPERTORIO
DRAMATICO,

O SEA

COLECCION DE LOS MEJORES DRAMAS NUEVOS,
ORIGINALES ESPAÑOLES, O TRADUCIDOS DEL FRANCES.

Con este título se publicarán en esta corte desde mediados 
del presente mes diferentes piezas escogidas de acreditados 
autores nacionales y extrangeros, en una forma enteramente 
nueva, y á un precio tan ínfimo comparativamente con el 
exorbitante que cuestan las obras del teatro moderno, que po
drán adquirirlas hasta las personas rnenos acomodadas.

El editor del Repertorio, animado del deseo de ser útil á 
su pais, fomentando el gusto á la literatura y á las artes, se 
propone publicar esta interesante colección, cuyo título indica bien claramente su objeto.

Carecemos en España de un Repertorio que pueda dar á 
conocerá los lectores las obras encogidas y de un mérito rele
vante, que en varios países y particularmente en Francia , ven 
la luz en la escena, é impresas después forman el agradable 
pasatiempo de una familia, difundiendo al propio tiempo las 
luces del saber, y haciendo extensiva la civilización y el cono
cimiento de las épocas y de las costumbres de iodos los países, 
por un medio tan grato corno ingenioso: pues no imprimién
dose en España mas comedias que las representadas, resulta de 
aqui el atraso en que nos hallamos del conocimiento de los buenos dramas franceses.

El editor no cree oportuno abrir suscripción at efecto, co
mo es costumbre; porque juzga esto engañar la buena fe del 
público, á quien se le obliga á tomar, después de haberle sa
cado el dinero, piezas de ningún mérito literario, insignifi
cantes ó malas. Como muestra de franqueza y para trazar la 
marcha que se propone seguir, dará un catálogo de las prime
ras obras que va á publicar, muchas de las cuales están ya en 
prensa, y al arbitrio del públicq queda la elección de ellas, asi como el juzgar acerca de su mérito literario.

Las comedias irán impresas en el mismo papel, tamaño y 
forma de este prospecto, con hermosos tipos, y grande correc
ción. Se dará una por semana; y todas llevarán un grabado 
en madera, hecho con la posible perfección, que representará la principal escena del drama.

Las piezas en uno o dos actos, originales ó traducidas, se 
venderán a 2 reales, y las en tres ó mas á 4* En las provincias un real de aumento por razón de porte.

Los que gusten adquirirlas, pueden dirigirse al editor Don 
Ignacio Boix, del comercio de libros é impresor en esta corte, 
calle de Carretas, número 8 ; el cual las remitirá por el correo tan luego como reciba el pedido.

Las primeras qoe saldrán á luz, serán las siguientes:E l cómico de la legua , en cinco actos , original de Mr. 
Bayard, autor del Pilluelo de Paris, traducida por D. Juan del Peral. V

Estela , ó el padre y  la hija, comedia en dos actos, del 
célebre Scribe, traducida por D. A. García Gutiérrez.E l Vampiro , comedia en un acto, del mismo Scribe, traducida por D. A. García Gutiérrez.

jC'L Sitio de Bilbao, rasgo épico , premiado por la sociedad 
económica de Salamanca. Esta composición, recomendable 

entre otras cosas por su fluida versificación y el fuego patrió
tico que en ella resaltarse vende á dos reales en la librería de Escantilla, calle de Carretas.

TEATROS.
CRUZ. Hoy lañes no hay función.

Mañana martes se volverá á poner en escena la aplaudida 
ópera en dos actos del maestro Bellini, titulada NORMA.


